
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320190034000 Ejecutivo William Antonio Puche 
Ruiz

Clinica Materno Infantil 
Casa Del Nino S.A.

23/06/2022 Auto Decide

23001400300220220042701 Impugnación 
Tutela

Lesmes Antonio 
Corredor Prins

Colfondos .S.A. 23/06/2022 Auto Admite

23001310300320220011500 Procesos 
Divisorios, De 
Desline Y 
Amojonamiento Y 
De Pertenencia

Eduardo Manuel Santos 
Paternina

Luis Miguel Santos 
Paternina, Guillermo 
Manuel Santos 
Paternina, Magalis Del 
Carmen Santos 
Paternina

23/06/2022 Auto Decide

23001310300320220011900 Procesos 
Ejecutivos

Angelica Maria Lopez 
Ortiz

Eliecer Manuel Tirado 
Roman

23/06/2022 Auto Decide

23001310300320220004800 Procesos 
Ejecutivos

Banco Popular Sa Roger Emigdio Alean 
Madrid

23/06/2022 Auto Decide

23001310300320220011400 Procesos 
Ejecutivos

Bancolombia Sa Jaime Andres Ramos 
Vergara

23/06/2022 Auto Decide

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320220011700 Procesos 
Ejecutivos

Caribemar De La Costa Aguas De Cordoba Sa 23/06/2022 Auto Decide

23001310300320220013800 Tutela Milton  Maussa Leon Unidad Para La 
Atencion De Las 
Victimas

23/06/2022 Auto Admite

23001310300320180000700 Verbal Vicente Horacio Negrete 
Bedoya Y Otro

Cristina  Negrete , 
Eduardo  Negrete , 
Gustavo  Negrete , 
Hilda  Negrete , Luis  
Negrete , Silvia  Negrete 
, Romelia Del Carmen 
Negrete , Melania  
Negrete , Berta  Negrete 
, Marciana  Negrete 
Romero De Morelo, 
Juan Ramon Negrete 
Perez, Pedro De La Ro

23/06/2022 Auto Decide

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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SECRETARIA, Montería, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). Pasa 
el presente proceso al despacho de la señora juez, informándole que se encuentra 
fenecido el término legal para subsanar la demanda y esta no fue subsanada. Así 
mismo le informo que la parte demandante presentó recurso contra el auto que 
inadmitió la demanda, encontrándose fenecido el término de traslado del mismo. 
Provea. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTES  -MARCIANA INES CORONADO NEGRETE -CC.25.755.109 
- VICENTE HORACIO NEGRETE BEDOYA -CC.6.855.030 

DEMANDADOS CRISTINA NEGRETE -CC. 25.755.090 y OTROS 

RADICADO 23001310300320180000700 
ASUNTO RECHAZA RECURSO – RECHAZA DEMANDA 

PROVIDENCIA N° (#) 
 

 

Visto el informe secretarial que precede y verificado el expediente, encuentra el 
Despacho que mediante Auto calendado 2 de mayo de 2022 se inadmitió la 
demanda en referencia por no venir ajustada a derecho, conforme las falencias 
señaladas en el mencionado proveído; en el cual se ordenó allegar demanda 
integrada al momento de subsanarla, incluyendo los anexos, con el fin de facilitar el 
traslado de la misma a los demandados y la consulta del expediente virtual, teniendo 
en cuenta que la demanda inicial fue presentada en el año 2018 (escritural) y al 
escanear el expediente, la demanda y anexos, estos se encontraban poco legibles. 
 
Transcurrido el término otorgado a la demandante para que subsanara los defectos 
señalados, advierte el Despacho que la demanda no fue subsanada. 
 
El apoderado de la demandante, dentro del término de ejecutoria del auto 
inadmisorio, presentó recurso de reposición contra dicho proveído.  
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 

 

Es pertinente recordar que el Artículo 90 del C.G.P. en sus incisos 2 y 3, establece: 
 

“ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA.  (…) 
 

El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia 
o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos 
primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; 
en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. 
 

Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 
demanda solo en los siguientes casos: (…)” 

 
 

Seguidamente, en el inciso-4, establece: 
 

(…) En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca 
la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la 
admite o la rechaza. (…)“ 

 
 

Así tenemos, que contra el auto que inadmite la demanda no procede recurso 
alguno, motivo por el cual el recurso de reposición presentado por el apoderado de 
la aquí demandante contra el auto que inadmitió la demanda, será RECHAZADO. 
 
Consecuencialmente, la demanda será rechazada por cuanto no fue subsanada 
conforme las falencias señaladas por el Despacho, dentro del término legal para 
ello. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR el recurso de reposición presentado contra el Auto 
calendado 02-05-2022 que inadmitió la demanda, por ser improcedente; de 
conformidad con lo esgrimido en la parte motiva del presente proveído.  
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SEGUNDO: RECHAZAR la demanda radicada 23001 31 03 003 2018 00007 00, 
de conformidad con lo anotado en las consideraciones que anteceden. 
 
TERCERO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera escritural, 

procede la entrega física de la misma.  

 
 
CUARTO: Por Secretaría, una vez ejecutoriado el presente proveído, procédase a 

la devolución de la demanda y todos sus anexos a la parte demandante. Archívense 

las actuaciones dejando las anotaciones de rigor. Désele salida por rechazo in 

límine, en la plataforma TYBA  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
Sbm. 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez
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SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de junio   de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole lo siguiente: 
 
 
Mediante auto de fecha 24 de mayo de 2022, este despacho ordenó: 
 

 
 
Con relación a esa orden judicial – se expidió el oficio N° 0688 de fecha 25 de mayo de 
2022 dirigido al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Montería. 
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El Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Montería, contesto el requerimiento hecho, así: 
 
 

 
 
 
Como secretario de este despacho- certificó que el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
de Montería- envío el día 27 de abril de 2021, con destino a esta judicatura el oficio donde 
comunica el levantamiento de la medida cautelar, así: 
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Estos oficios nunca fueron adosados al expediente digital –en la plataforma TYBA, y 
al no evidenciarse dicha comunicación se procedió a requerir al multicitado juzgado 
laboral para que nos informara del estado actual del proceso donde se había 
comunicado acumulación de embargo. 
 
También certifico que el oficio al que hace referencia el juzgado segundo laboral (Oficio N° 
310) en realidad se trata del oficio N° 340 de fecha 26 de abril de 2022. 
 
Así mismo informó que, el vocero judicial de la parte demandante interpuso incidente de 
nulidad contra el auto de fecha 24 de mayo de 2022 del cual se debe correr traslado.  
Sírvase proveer. 
 
El  Secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA. 
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                       Montería, veintitrés (23)  de junio dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE WILLIAM ANTONIO PUCHE RUIZ C.C. Nº 
6.876.458 

DEMANDADO CLINICA MATERNO INFANTIL CASA 
DEL NIÑO S.A.S NIT 812.004.935-5 

RADICADO 230013103003 2019-000340-00. 
 

ASUNTO AUTO-  

AUTO N° (#) 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, el despacho verifica que en efecto la 
decisión vertida en el auto de fecha 24 de mayo de 2022, se originó al no avizorarse en la 
plataforma TYBA- (expediente digital) los oficios provenientes del Juzgado Segundo 
Laboral del Circuito, donde comunicaban el levantamiento de medida cautelar. 
 
Siendo ello así, el despacho exhorta a SECRETARÍA para que, en lo sucesivo, situaciones 
como están no sucedan, ya que es imperativo que el expediente digital contenga todas y 
cada una de las actuaciones surtidas –. 
 
Así mismo, se verifica que el apoderado judicial del extremo actor interpone incidente de 
nulidad contra el auto de 24 de mayo de 2022, imponiéndose que del mismo se surta el 
traslado correspondiente. 
 
Seguidamente se advierte que hasta la fecha se encuentra pendiente la entrega de 
depósitos judiciales, y al verificarse la información suministrada por el Juzgado Segundo 
Laboral, frente al estado del proceso ejecutivo laboral que seguía MIRIAM JOHANA 
ANGULO GAVIRIA contra la demandada CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO 
S.A.S. Así las cosas, y como quiera que existe prueba del levantamiento de las medidas 
cautelares en el proceso laboral, se ordenará la entrega de los títulos faltantes, solicitados 
por las partes con la terminación del proceso. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 
 

RESUELVE 
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PRIMERO:  EXHORTAR a SECRETARÍA para que, en lo sucesivo, todas actuación, bien 
sea auto, oficio, y trazabilidad sean adosados al expediente digital de cada proceso  –. 

 

SEGUNDO:  Dese traslado incidente de nulidad propuesto por el vocero judicial de la parte 
demandante contra el auto de 24 de mayo de 2022 por el término de tres (3) días. 
 
TERCERO:  DEJAR CONSTANCIA que en el asunto de marras no hay lugar a dar 
aplicabilidad a la prelación de embargo (Articulo 465 CGP), en virtud del levantamiento de 
las cautelas en el proceso laboral arriba reseñado, por lo expuesto en la parte motiva de 
este auto. 
 
CUARTO: SE ORDENA POR SECRETARÍA, la elaboración y orden de pago de los títulos 
judiciales restantes, sin necesidad de formato DJ04.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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Montería, Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO POPULAR SA, NIT: 8600077389 

DEMANDADO ROGER EMIGDIO ALEAN MADRID. C.C 
6868944 

RADICADO  230013103003 2022-000048-00. 
 

ASUNTO LIQUIDACIÓN COSTAS 

AUTO N°  (041 SEGUNDO TRIMESTRE) 

 

De acuerdo a lo ordenado en providencia dictada en fecha 13 de junio de 2022 y según el contenido 

del artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se procede a la liquidación de costas de la siguiente manera: 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE EJECUTADA ROGER EMIGDIO ALEAN 

MADRID. C.C 6868944 Y A FAVOR DE LA PARTE EJECUTANTE BANCO POPULAR SA, 

NIT: 8600077389  

V/r. Agencias en Derecho…………………………………………..$    4.366.501,59 

Arancel                                                                                             $           8.150.00 

                                                                                                               -------------------- 

                                                                                                         $    4.374.651,59 

 

 

Total, Liquidación de Costas A CARGO DE LA PARTE EJECUTADA ROGER EMIGDIO ALEAN 

MADRID. C.C 6868944 Y A FAVOR DE LA PARTE EJECUTANTE BANCO POPULAR SA, 

NIT: 8600077389 ……………………………………………………………………… $ 4.374.651,59 

 

 

 

SON: CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL PESOS CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS. M/L. 

 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
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SECRETARÍA. Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho de la señora 

jueza el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente para aprobar la liquidación de 

costas. 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO POPULAR SA, NIT: 8600077389 

DEMANDADOS ROGER EMIGDIO ALEAN MADRID. C.C 
6868944 

RADICADO 230013103003 2022-000048-00. 
 

ASUNTO APROBACIÓN LIQUIDACIÓN COSTAS 

AUTO N° (041 SEGUNDO TRIMESTRE)  

 

Por estar ajustadas a derecho, apruébese la anterior liquidación de costas de conformidad a lo 

normado en el numeral 1, artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 
 

Lr. 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ceac6381566bd2022e940e8d64b21bea4c5050a36c1185a888be2fc805cc9df6

Documento generado en 23/06/2022 03:54:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 
SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022).  Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso donde se encuentra pendiente de verificar 
si la demanda   fue subsanada.  Sírvase proveer. 
El secretario 
YAMIL MENDOZA ARANA 

 

                       Montería, veintitrés (23) de junio    dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCION REAL 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. NIT: 890.903.938-8 

DEMANDADO JAIME ANDRES RAMOS VERGARA, 
C.C.N° 1.020.768.769, 

RADICADO 230013103003 2022-000114-00. 
 

ASUNTO AUTO-  RECHAZA DEMANDA 

AUTO N° (007 SEGUNDO TRIMESTRE) 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en donde se verifica que la parte  demandante, 
dentro del término legal para ello, no subsanó los defectos señalados por el Juzgado 
mediante auto de fecha 09 de junio   de 2022, se procederá a rechazar de plano la demanda 
verbal de pertenencia, de conformidad a lo establecido en el artículo 90 inciso tercero del 
Código General del  Proceso. 

Como quiera que la demanda,   fue presentada de manera virtual, no es procedente el retiro 
físico de la demanda. Por Secretaría, se ordena su cancelación y rechazo in límine, como 
así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:    RECHAZAR  LA demanda EJECUTIVA CON ACCION REAL,   de 
BANCOLOMBIA S.A. NIT: 890.903.938-8 contra JAIME ANDRES RAMOS VERGARA, 
C.C.N° 1.020.768.769. Radicado: 230013103003 2022-000114-00, por lo expresado en la 
parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no es 
procedente el retiro físico de la demanda. Por Secretaría, se ordena su cancelación por el 
sistema TYBA con la OPCIÓN rechazo in límine., para que en caso que reingrese el 
sistema de reparto le asigne otro radicado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez la presente demanda, la cual se encuentra pendiente para 
realizar el estudio de admisibilidad. Provea. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO DIVISORIO-VENTA DE LA COSA COMÚN 

DEMANDANTE  EDUARDO MANUEL SANTOS PATERNINA -CC. 6.868.503 

APODERADO Dr. JOSÉ DAVID PETRO RUÍZ -CC.1.026.255.675 y T.P. 215.544 del 
C.S.J. 

DEMANDADOS FABIO ANTONIO SANTOS PATERNINA -CC. 78.710.603 
GUILLERMO MANUEL SANTOS PATERNINA -CC.10.785.228 
JOSÉ LUIS SANTOS PATERNINA -CC.78.696.733 
LUIS MIGUEL SANTOS PATERNINA -CC.6.869.717 
MAGALIS DEL CARMEN SANTOS PATERNINA -CC.34.961.441 
MARÍA ELENA SANTOS PATERNINA -CC.34.987.802 
MEDARDO ANTONIO SANTOS PATERNINA -CC.10.785.269 
MIGUEL RAÚL SANTOS PATERNINA -CC.6.859.686 
OLGA IRENE SANTOS PATERNINA -CC.34.810.168 
ROSALBA ELENA SANTOS PATERNINA -CC.34.980.755 
YELISA DEL CARMEN SANTOS PATERNINA -CC.34.981.420 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00115 00 

ASUNTO RECHAZA POR FALTA COMPETENCIA Y ORDENA REMITIR PARA 
REPARTO ENTRE LOS JUECES COMPETENTES  

PROVIDENCIA N° (008 SEGUNDO TRIMESTRE)   

 
 

ASUNTO A DIRIMIR 
 

Ingresa la demanda de la referencia para decidir sobre su admisión. 
 

Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de 
la tarjeta profesional del abogado JOSÉ DAVID PETRO RUÍZ; donde se pudo evidenciar 
que se encuentra en estado VIGENTE y tiene registrado el correo electrónico 
(jpetroruiz@yahoo.com) en dicha plataforma, conforme al Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 
de abril 2020, Artículo 6º y ss. 
 

 

Al verificar la competencia del Despacho para conocer del presente asunto, nos remitimos 
al artículo 25 del CGP dispone: 

 “ARTÍCULO 25. CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos 
son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 
 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 
 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder 
el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
 

Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 
smlmv). 
 

El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de 
la presentación de la demanda. (…)” 
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Por su parte, el artículo 26 ibidem, establece: 
 

“Artículo 26. Determinación de la cuantía. -La cuantía se determinará así:  
(…) 
4. En los procesos divisorios que versen sobre bienes inmuebles por el valor del avalúo 
catastral, y cuando versen sobre bienes muebles por el valor de los bienes objeto de la 
partición o venta. (..)”. 

 
 

Así tenemos, que los Procesos de Mayor Cuantía, corresponden a aquellos cuyas 
pretensiones superen 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes, que para 2022 es 
la suma de ciento cincuenta millones de pesos ($150.000.000) y que, en tratándose de 
procesos divisorios que versen sobre bienes inmuebles, la cuantía se determina por el valor 
del avalúo catastral de los inmuebles. 
 
Una vez revisada la demanda, encuentra el Despacho que los inmuebles objeto de las 
pretensiones, se encuentran identificados con las matrículas inmobiliarias números: M.I. 
140-56914 y M.I. 140-42178. Ver imagen. 
 

          
 
Así mismo se encontró, que la sumatoria del avalúo comercial de los inmuebles asciende a 
la suma total de $103.867.000, por lo cual, no alcanza a la mayor cuantía ($150.000.000). 
 

➢ 140-56914 ($67.254.000)   
➢ 140-42178 ($36.613.000) 
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Conforme a lo expuesto, advierte esta Judicatura que la presente demanda es de menor 
cuantía, encontrándose dentro del rango de competencia de los juzgados civiles 
municipales de la ciudad de Montería, conforme lo establece el artículo 25 del C.G.P. y 
de acuerdo al factor territorial (ubicación de los inmuebles).  En tal virtud, se rechazará 
por falta de competencia por cuantía y se ordenará remitirla a la Oficina de Apoyo 
Judicial, para que sea repartida entre los Juzgados Civiles Municipales de Montería. 
 
En mérito de lo expuesto, éste Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia para 

conocer de este proceso, conforme a lo dispuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: POR secretaría envíese el presente proceso sin dilaciones al Centro 

de Servicios para los Juzgados civiles y de familia de la ciudad de Montería, para 

que sea repartido entre los jueces civiles municipales de la ciudad de Montería, 

por ser los competentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 

 
Sbm. 

 
 

Firmado Por:
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SECRETARIA, Montería, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez la presente demanda, la cual se encuentra pendiente de estudio 
de admisibilidad. Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTES  CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. -NIT. 901.380.949-1  

DEMANDADOS AGUAS DE CÓRDOBA S.A. E.S.P. -NIT.900.229.952-6 

RADICADO 23001310300320220011700 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

PROVIDENCIA N° (016 SEGUNDO TRIMESTRE) 
 

 

I. ASUNTO 
 
A Despacho la demanda en referencia, para resolver si se libra el mandamiento de pago 
deprecado, tal como lo indica el informe secretarial que precede.  
 

Previo a ello, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de la 
tarjeta profesional del abogado EDUARDO JOSÉ DANGOND CULZAT -CC.12617857 y T.P. 

54.926 del C.S.J.; donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE y que el 
correo electrónico indicado en la demanda (eduardolitigando@hotmail.com) aparece 
registrado en el SIRNA, conforme lo establece el Artículo 6º inciso 5º del Acuerdo PCSJA20-
11532 del 11 de abril 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 
 

Ahora bien, al revisar el libelo incoatorio encuentra esta Agencia Judicial, lo siguiente: 
 

1.  No es claro contra quién se dirige la demanda, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

-En el poder se indica que la demanda va dirigida contra AGUAS DE CÓRDOBA S.A., 
mientras que en el certificado de existencia y representación aparece AGUAS DE 
CÓRDOBA S.A. E.S.P. 
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-En la referencia de la demanda se indica que contra AGUAS DE CÓRDOBA S.A. E.S.P. 
 

              
 
-En el párrafo introductorio de la demanda se indica que contra AGUAS DE CÓRDOBA 
S.A. 
 

             
 
-En las pretensiones se solicita librar mandamiento de pago a cargo de la demandada, 
propietaria del establecimiento de comercio AGUAS DE CÓRDOBA S.A. E.S.P. 
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-En los hechos PRIMERO, CUARTO y QUINTO se indica:  
 

          
 

          
 

          
 
 
Así las cosas, se hace necesario que la ejecutante aclare contra quién va dirigida la 
acción ejecutiva y, si se trata de un establecimiento de comercio o de una 
persona jurídica. 
 

 

2. La pretensión SEGUNDA no es clara, teniendo en cuenta lo siguiente. 
 

-Se solicita CONDENAR a la demandada al pago de intereses. 
 
-Indica que los intereses deben ser liquidados de conformidad con lo normado en el 
artículo 111 de la Ley 510 de 1999 y con el interés establecido por la Resolución No. 
003 de 2013 de la DIAN. 
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Sin embargo, Verificada la cláusula 58ª del Contrato de Condiciones Uniformes, 
esta establece: 
 

      
 
Así las cosas, la ejecutante debe aclarar la pretensión SEGUNDA. 
 

 

3. El poder que se adosa no fue otorgado conforme al artículo 74 del C.G.P. ni de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020 (el cual se 
encontraba vigente para la fecha en que fue otorgado). 

 
 
Por lo antes anotado, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., se 

procederá a inadmitir la presente demanda y se concederá a la parte demandante el 

término de cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas, en demanda 

integrada. Si no lo hiciere se rechazará la demanda 
 

No se reconocerá personería al apoderado de la ejecutante, por cuanto el poder que 

adosa no cumple con los requisitos del artículo 74 del C.G.P., ni en su defecto cumple 

con lo establecido por el artículo 5º del Decreto 806 de 2020 (vigente a fecha en que 
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fue otorgado el poder). Sin embargo, se concederá facultad al togado, frente al presente 

Auto. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda por no venir ajustada a derecho. 
 

SEGUNDO: CONCEDR al demandante el término de cinco (05) días para que 
subsane los defectos señalados, en demanda integrada. Si no lo hiciere en esta 
forma, se rechazará la demanda. 
 
TERCERO: NO RECONOCER personería al abogado EDUARDO JOSÉ 
DANGOND CULZAT, conforme a lo expuesto en la parte motiva. Sin embargo, se 
le otorga facultad al togado, frente al presente Auto.                
 
CUARTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual. 

 

 
NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm. 

Firmado Por:

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c4c2192b2c362d7adc3ca1d55acd5e6e8d793fd9715862c313b2449ec6a53e02

Documento generado en 23/06/2022 03:54:14 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
SECRETARIA, Montería, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez la presente demanda, la cual se encuentra pendiente de estudio 
de admisibilidad. Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE  ANGÉLICA MARÍA LÓPEZ ORTIZ –CC.40.325.381 

DEMANDADO ELIECER MANUEL TIRADO ROMAN –CC. 71.385.279 

RADICADO 23001310300320220011900 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

PROVIDENCIA N° (015 SEGUNDO TRIMESTRE) 
 

 

I. ASUNTO 
 
A Despacho la demanda en referencia, para resolver si se libra el mandamiento de pago 
deprecado, tal como lo indica el informe secretarial que precede.  
 

Previo a ello, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de la 
tarjeta profesional del abogado CARLOS ALBERTO CHAVEZ CLAVIJO -CC.17.339.538 y T.P. 

118.289 del C.S.J.; donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE y que 
el correo electrónico indicado en la demanda (carloschavez681@hotmail.com) aparece 
registrado en el SIRNA, conforme lo establece el Artículo 6º inciso 5º del Acuerdo PCSJA20-
11532 del 11 de abril 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 
 

Ahora bien, al revisar el libelo incoatorio encuentra esta Agencia Judicial, lo siguiente: 
 

1. El poder que se adosa no fue otorgado conforme al artículo 74 del C.G.P. o en 
su defecto, conforme lo establecido en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020 (el 
cual se encontraba vigente para la fecha en que fue otorgado). Además, va 
dirigido a los juzgados civiles del circuito de Villavicencio. 
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Por lo antes anotado, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., se 

procederá a inadmitir la presente demanda y se concederá a la parte demandante el 

término de cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas. Si no lo hiciere 

se rechazará la demanda 
 

No se reconocerá personería al apoderado de la ejecutante, por cuanto el poder que 

adosa no cumple con los requisitos del artículo 74 del C.G.P., ni en su defecto cumple 

con lo establecido por el artículo 5º del Decreto 806 de 2020 (vigente a fecha en que 

fue otorgado el poder). Sin embargo, se concederá facultad al togado, frente al 

presente Auto. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda por no venir ajustada a derecho. 
 

SEGUNDO: CONCEDR al demandante el término de cinco (05) días para que 
subsane los defectos señalados. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
 
TERCERO: NO RECONOCER personería al abogado CARLOS ALBERTO 
CHAVEZ CLAVIJO, conforme a lo expuesto en la parte motiva. Sin embargo, se le 
otorga facultad al togado, frente al presente Auto.                
 
CUARTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual. 

 

 
NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 
LA JUEZA 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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Sbm. 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito
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